
NUM. 154.- JUEVES 1.'’ DE JULIO DE 1897

e 1 ethtO® ft fi «
DE LÀ

FBOW^SSÀ BS €©&TOBÀ
^tloolo l,v Lu layas obligáxáu en la PAuínaula, isjaa 
«aares y Çanariaa, i loa veinte d las de an pronxulgacioii,

" *a aUao ao se diapasiese otra ooea- Se enuende beebu 1* 
’^^^rigtoión el día en que termina la inaerolón de la ley 

ffooeia edeiaí.
4rt. 8.“ Lá ignorancia de lu ley», no exouaa de eu 

•^Plmúento. .
-,^^,3.0 L^ leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no 
'“pusieren lo coa trano. (p6dig9 «rií riyenfe)
j ^ Real deoreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden i 
" " de Agosto de 1591, disponen no se otorgue por lea oor- 
r. taoiouea provinciales ni municipales ningún dooumenio 
J* ^«citara sin one los rematantes presenten los recibos 
« oaber satiaísebo los derechos de inserción de loa anun-

03 de aubaetos en la Gací ta de Madrid Y BOlSTi» Oriol al.

SUSCBlFCldN PARTICULAE

Es OdanoBA Peaeta*.
Da mes.............................. ®
Trimestre.. . • • -B"
Seis meses....................................®
Dn año................................ 8®

Fusu Di Odanoea
Un mes. - >••• 
TEiinsBtte..................
Sole meses.................
Unabo

Peí Alelí

A
11 26
2» 60
45

i Lm Leyes, Órdénes y anunoios que ne manden publicar 
! en loB Sûieiwfi O^itüe» êë ban de remitir al Jefe politic®

fVditws metió, ¿8 séitrimos de peeeiu.
Se publica todos lo» días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imaediatameuto que 103 Sros. Alcaides 
YMatarin, reciban esto “B0LBTIN„ dispondrán que so fije 
* un oíomplar oa el sitio da costumbre, donde pormaneoora 

basta el recibo del número aiguiento

respectivo, por cuyo conducto so pRaarán a loa editores le 
los meucionadoa periódicos, , , . lot.-,

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Seoretarioá cuidarán bajo su mes e^reeha 

ceaponsSíbilidad, de conservar los númotoa do esto BoMm, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá venu- 
caree al final de cada año. . »

Aovxetbhcia, Conforme con la coudioión 4. col plie
go que h» servido do base para la subasta, no so insert^ 
ninlun anuncio que sea á instancia de parto sin qua abo
nen loe inter es adas el importo de su publicación, á i^®™ 
de 26 céntimos por línea 6 parte de olla, y la venta do nu
méros sueltos á 38 céntimos.

frtsiiEhtiâ iel Siaisms
(Soce/a del 29 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
8Me (Q. p. Q.^j y Augusta Real 
®^3iuiliaj eoatrnúan en esta Corte, 
®*^ novedad en su importante sa
ína.

AYUhTAMIENTOS
PUENTE OBEJUNA

Núm.2217
®® José Enrique Cortés y Velardo, Alcalde 
''®uatitucional de esta villa.

, Sago saber: que terminado en borra- 
^ ®1 apéndice ai amillaramiento de la 

*líJe2a de este pueblo, baso para los

Í t 
t

Jj . --------RUUbVeS U C 11* vuelva ' u-M — sv-— WW í

Horial y urbana para el año eoonó- 
’‘00 próximo da 1897 á 98, se halla ' 

“^ público en la Secretaría de 
Q®.® Úyaata^iguto, por término de 
1 ’fice días, á contar desda la facha, - ^irsu pivpusiwiuuD., j,v. —- — 

^“ ^^ 3“® **” contribuyentes ' partes.
"6daa examina-lo y hacer lae recia* ' y para que llegue á conocimiento del 

bolones que á bien tuvieren. ' público se anunoia por medio del pre
de T^° ®“ Poeute Obejuna á quince gente.
si t ®'^'® ^® ®'l ochocientos novanta y Blázquez 27 da Junio de 1897.—Ga- 

® O'—José Enrique Cortés y Velarde. ; briel Rueda.

VALSEQUILLO
jj Número 2218

? Francisco Camacho Bobas, Alcalde del 
ífintamiento de esta villa.

tii^^^° ^®^®‘^* ^'’^ terminajo el repar- .
^^ tonto de la contribución territorial 

esta villa por Ja Junta respectiva, 
°' ^^® económico de 1897 à 98,

‘«a ¿X’.’4 *' ^^ .‘„“ ? 2S^ - H7aíáo‘?ÓMló.''r'ecVgV,’aotó 
«'oiM dííl^T**” - V.ÎL Í "o e 1 ¡..¿ed,.to .0« .oSnómioo de 1897

^^ tarse deeds que aparezca el presen- . 
v¡ú^ ^^ Boletín OyioiÁt de esta pro .

^io^d '^''^ ^^ anuncia al público por me- 
presente, para conocimiento del 

®°”>dar¡o.
El Í^®‘l'’‘’lo 25 de Jnnio do 1897.- 
sg eaide, Francisco Camacho.—Por 
So»! ’”^*'^^> el Secretario, Pedro A.

BLAZQUEZ
Núm. 2229

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento do esta villa 
Hago saber: que anulada por la Ad

ministración de Hacienda de la pio- 
vinois, la segunda subasta y remate à 
venta con facultad á la exolusiva de 
las especies de consumo de oarnos, ao6Í' 
te, aguardientes, vinos, vinagre, pesca 
dos, jabones, carbón vegetal y ea! co
mún, señalado á esta pueblo, por sos 
cupo y año económico de 1897 a 98, 
por acuerdo de este Ayuntamiento, en 
la óesión del día de ayer, ea anuncia 
una nueva y segunda subasta, por el ti
po de cuatro mil quinieutae quinos pe
setas cinoneuta y dos céntimos, que ee 
verificará en las Casas Consistoriales, 
el día cuatro de Julio próximo, de diez 
A dooe de so mañana, bajo las presorip- 
oíones del reglamento y coudioiones fi
jadas en el pliego respectivo,quo se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mo- 
uioípal, y si esta subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se cele
brará otra tercera y última, el día onoe 
de dicho mes, sin noevo 8aanoio,en el 
misino sitio y hora, en la qoe se admi
tirán proposioiones por las dos terceras

ALMEDINILLA
Núm. 2230

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de lioitadores la segun
da subasta de los derechos de consumos 
de la misma, para la venta á la exolnsi- 
va, asignados á los grupos de carnes y

i

á 98, se convocan líoitadores para la 
tercera sabasta, que tendrá logar al un
décimo dia de publicado el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, de 
diez á doce do la mañana, en estas Oa 
gas Capitulares, bajo el tipo y oondioio- 
nes que obran en el expediente da su 
referencia y que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría monicipal.

Almedinilla 25 de Junio de 1897.— 
A. Vega.

ENCINAS REALES
Núm. 2231

Don José Maria Gonsálea y Ramirez, Alcalde 
oonstituoioual do esta viUa
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores is prime
ra subasU verificada eu el día de ayer, 
para el arrendamiento á venta libre de 
las especies de consumos no tarifadas, 
pare cubrir con su importe el déficit 
de' presupúesto municipal del corrien
te año económico de 1896 97, ee anau

■ oía un segundo y último remate, que 
! tendrá logar en estas Casas Consisto- 
] riales el dia seis del próximo mes de 
j Jalio, da doce de la mañana é drs de 
Í su tardo, bajo las mismas oondloioaes 
} y formalidades establecidas en la pri- 
’ mera, si bien edmitiendo proposioionea 
1 por las dos terceras partes del importe ï 
j fijado á les especies comprendidas en :

el remate, que en junto suman la oantí- , 
dad de onoe mil cuatrocientas treinta y *
castro pesetas sesenta y seis céntimos, 
cuya subasta se llevará á cabo por el 1 
sistema de pojas á la llana y por todo : 
el año económico expresado.

Encinas Reales 25 de Junio de 1897.
—José Marla González. :

S r

MONTILLA
Núm. 2232

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Aleude 
presidente del eiceleatísirao Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de di

cha Corporación, se aunnoia la eubésta 
en venta de una porción de terreno so 
brante de la vía pública, en el sitio de 
tos PortáliUos, á la salida da la calle 
Córdoba, de esta población, con cabida 
de cincuenta y cinco centiáreas, que 
linda al Norte con tierras del común; 
al Este y Sur con cerca de casa de Juan 
Félix Ramírez, y al Oeste con servi
dumbre que conduce á la huerta de las 
Viñas, por el tipo de veintisiete pese
tas cincuenta céntimos.

El acto del remate tendrá lugar bajo 
mi presídenoia, en el salón de eesioneB 
del Ayuntamiento, el día dooe de Julio 
inmediato, de doce de la mañana á una 
de la tarde, empleándose el procedi
miento de pujas á la llana y no admi
tí éu does posturas en baja del tipo, 
siendo preoisO para interesarse en ella, 
depositar previa mente en la Deposita
ría municipal el oincó por ciento dól 
mismo.

El pliego de condiciones podrá ser 
examinado en Secretaría todos los días 
hábiles.

Montilla 26 da Junio de 1897. Jcan 
B. Pérez.—El Secretario del Ayanta- 
mienta, José García Moyano.

CORDOBA
Núm. 2233

Ap'Arecitla atu dueño conocido una 
res vacuna en el cortijoMe Vi Iflrrubia,. 
de este término, y oonstítuida eu depó
sito, se anuncia al púbfioo para que la 
persona á quien oorresúonda, deduzca 
la reclamación oportuna ante mi auto- 
rid ad, 

Córdoba
Alvarez,

26 de Jaolo tie 1397.—E.

GUIJO
Núm. 2235

Don Poaoiano Conde Delgado, Alcalde cons- 
titucional do esta villa.
Hago saber; que terminados en bo

rrador los repartimientos de la oontri- 
boción territorial para el ejeroioio de 
1897 á 98, en los ramos de rústica y 
urbana, sé encuentran de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por término de 
ocho días, para so examen por loa con
tribuyentes.

Guijo 28 de Junio de 1897.~Pon- 
oiano Conde.

GRANJUELA
Núm. 2236

' Don José María Amaro y Moralea, Alcalde- 
constitucional de esta villa.
Hago saber." que haUándope termi

nados enborrador loa repartimientos de 
la oontribnoión sobre las riquezas rúa- 
ticé, colonia, pecuaria y urbana, de este 
térteino municipal, para el próximo 
año económico de 1897 á 98, quedan 
expuéstós al público en la Secretaria 
de'eate Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente 
en'el Boletín Oficíal de la provincia, 
á fiu da que los contribuyentes en loa 
mismos comprendidos puedan presen
tar durante dicho plazo las reclamaoio- 
nei que brean justas.

Granjuéla á 26 de Junio de 1897.— 
Jote "Maria Amaro.

t
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JUZGADOS | 
LUCENA

Núm. 2*213 |

Don Francisco Javier Sani, Juez de inatruc- J 
ción de esta ciudad y an partido. i
Por la presente se oita, llama y em

plaza à Antonio Garola (a) Niflo Dios, 
veqino de Bate, ouyo aotaal paradero 
y demás oiroanstanoias del mismo se 
ignoran, pira qae oemparezoa en eite 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, & contar desde la pnbiieaoión de 
la presente en la Gaceta de Madrid j 
BoLKTiN Oficial de esta provincia, pa
ra responder álos cargos qua oon otros 
le resultan en la causa que se les ins- 
troye poc robo, f

En sa conseonenoia, mego y encargo f 
é todas las autoridades civiles, milita- | 
Tes y agentes de la policía judicial, ? 
procedan á su busca y captura, y caso > 
de ser habido, Io pongan à mi disposi
ción en este Juzgado, que tiene decre
tada la prisión del mismo por auto de 
este dia.

Dado en Lucena á veinte y dos de 
Junio de mil oohooientos noventa y 
siete.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Pedro Romero.

CAZALLA
Número 2214

Don Baldomero Bojes y Salinero, Jaez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado por hurto 
da bellotas Francisco Fernández y Fer
nández, de veinte y seis años de edad, 
hijo de Juan y de Paula, casado con 
Manuela Mofioz Martin, natural y ve
cino de Alanis, jornalero, so ha sido 
proocsado y carece de iustraooióu, y 
ouyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de veinte días, 
que empezarán & coutarsa desde el en 
que aparezca inserto este enunoio en la 
Gaceta de Madrid y BoteHnes Oficiaíes 
de Sevilla, Córdoba, Badajoz y Huel 
va, comparezca ante este Juzgado á los 
efectos del a ni ou) o seiscientos veinte y 
tres de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido que de no verifioarlo, 
I« parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, con arreglo á la ley, previa deola- 
ración de rebeldía.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial, pro 
cedan á Is busca y captura de dicho 
procesado, y si fuere habido, lo remi- < 
tan, con las seguridades necesarias, á ' 
la cárcel del partido y á disposición : 
de este Juzgado.

Dado en Cazalla á veinte y tres de 
Junio de mil oohooientos noventa y ; 
siete.—Baldomero Rojae.— El Secreta. ) 
rió, Eduardo García Carvajal. ‘

MONTORO
Numero 2215 ¡.

Don José García Valdecasas y García Valde- 1 
casas, Juez de instrucción do esta ciudad y ; 
su partido. ;
Hago saber: que en este Juzgado de | 

mi cargo y Eaoribecía que despacha el J 
actuario, ea siguen diligencias de apre- ! 
mío contra Manuel Serrano Fimia, pa
ra hacer efaeotivas las costas á que ha, 
sido condenado en causa que se le ha. 
segaido por lesiones, en laa cuales,por

providencia de hoy, he mandado sacar 
á pública subasta para so venta por 
término de veinte dias, el derecho de 
propiedad de las fincas que á conti
nuación se expresarán, habiéndose so 
Aalado para su remate el dia diez y 
nueve de Julio venidero y hora de las 
diez de su mañana su los estrados de 
este Juzgado.

FINCAS
Una quinta parte proindiviaa de una 

cuarta ó sea una veinte ava parte y la 
tercera parte también proindiviaa de 
unas seis octavas de una quinta parte 
de las Aceñas, conocidas por las Aoe- 
ñuelas, que so encuentran en la mar
gen izquierda del Guadalquivir, por 
bajo del puente y casas de esta pobla
ción, compuestas de dos bóvedas en oo- 
monicacióu la una con la otra, que 
ocupa una superficie de setenta y ocho 
metros cuadrados, oon sus pasillos y 
patín, en cuyas bóvedas hay cuatro 
piedras de moler y de ellas es ana de 
rueda para moler semillas pardas, y las 
tres restantes para harinas finas, son 
de pozo y de las nombradas cabreñas, 
teniendo además á la izquierda entran
do una limpiadora de las nombradas 
francesas,correspondiendo tambiéná Ia 
indicada parada de aceñas, la mitad de 
un molino harinero que se encuentra 
en el arroyo de Martín Gonzalo y es el 
primero subiendo por ei mismo arroyo, 
oon dos piedras de las que corresponde 
á esta parada de aceñas, la segunda. 
También pertenece á esta parada de 
aceñas igual partíoipaoíón que de ella 
se expresa en el huerto que hay junto 
á la misma con un celemín de cuerda é 
igual parte en la osea y gallinero que le 
pertenece, todo lo que ha sido aprooia- 
do en 2.100 pesetas.

La tercera parte prciudívisa de la 
nuda propiedad de tres suertes de olí 
var en la sierra de este término, pago 
del Madroñal, y otra en Ias laderas de 
Oaohacho, en ei Riquilio, con seiaoien- 
tag ochenta y naa plantas las Cuatro, y 
ha sido apreciado ese derecho en sete- 
oieutas sesenta y nueve pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se admitirán postaras 

que no cubran Ias dos terceras partes 
dé en aprecio.

2 .* Que para tornar parte eu Ia su
basta deberán los lioitadoreu consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos el 
diez por ciento efectivo de la que sii Vo 
de tipo, ein ouyo requisite no serán ad
mitidos.

3 .' Y que por ahora no se ha sopli
do Ia falta de títcios de propiedad.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete.—José G. Valdecasas.—Ei actua
rio, Licenciado Juan Miguel Criado.

í

CORDOBA
Núm. 2226

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Aranda, que se dios te
ner su domicilio en .el huerto hundido 
calle Mellados, en esta oiudad, cuyas, 
demás ciroanetauoiaB y actual paradero : 
se ignoran,paraque comparezca en este ¡

Juzgado, calle Marqués del Villar nú
mero tres, dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gacela de Madrid, oon el 
fin de reoibirle declaración en la causa 
que por hurto de varios efectos instru
yo contra Miguel Almenara Montero; 
bajo epercibimiento que de no compa
recer, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Junio de mil oohooientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El Secrete 
rió, Licenciado Loís Ramirez.

MONTILLA
Níuu. 2226

Cédula de notificación
En cumplimiento de ejecutoria re-

caída en la causa sobre lesiones segal 
da contra Manuel Salazar Castro y 
Francisco Garola Rodriguez, éste de
clarado rebelde, se ha dictado por la 
Audiencia provincial de Córdoba, con 
feche diez de Febrero de este elle, sen
tencia, cuya parts dispositiva es como 
sigue.

stacLisbioa
Núm. 2234

Fallecimientos ocurridos el día 22 de Junio

Córdoba 26 de Junio de 1897,—El Secrotário, Manuel Varo- 
Alcalde, E. Alvarez.

S PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

* Catedral Varón Soltero 3 meses Meningitis.
Idem Idem Idem 1 Em pachos.
Salvador Idem Idem 15 Anemia.
San Juan Hembra Idem 4 Enteritis.
Catedral Idem Idem 4 Nema.

' San Andrés Varón Idem 4 años Difteria.

DIA 23 DE JUNIO

Catedral Varón Soltero 2 años Gastro enteritis.
- Idem Hembra Idem 7 Sarampión.
i San Miguel ídem Idem 2 meses Hemorragia.
; Catedral Idem Viuda 40 años Lesión orgánica.
i Santiago Varón Soltero 7 meses Catarro intestinal.

Idem Hembra Viuda 76 años Lesión cardíaca.
! Idem Varón Soltero 11 meses Catarro intestinal-
■ San Lorenzo 
É 
<

Idem Idem Momento Falta de desarrollo

DIA 24 DE JUNIO

T *L 
) Catedral Varón Cesado 73 años Pericarditis.
1 San Lorenzo Idem Soltero 66 meses Sarampión.
i Santiago Idem Idem Edampoia.

DIA 26 DE JUNIO

í San Juan Hembra Soltera 8 meses Tavea mensentérica-
I Catedral Varón Idem 18 años Ataque de elepoie.
i Idem Hembra Idem 11 meses Falta de desarrollo.
| Idem Idem Idem 3 años Sarampión.
; San Juan Idem Casada 40 Fiebre puerperal.
? Catedral Idem Viuda 81 Disenteria.
| Idem Idem Idem 83 Idem
( San Miguel Varón Soltare 2 Gastro enteritis-

San Lorenzo Hembra Idem 6 meses Disentería.

"Fallamos: que debemos condesar 
condenamos á Manuel Salazar Castro, 
la pena de un mes y un día de arres 
mayor, á las accesorias de suspenoli 
de todo cargo y derecho de sufreí 
durante el tiempo de la condena, á q’ 
abone á Francisco Garola Rodrigó 
quince pesetas por vía de iudemaizi 
oión y al pago de las costas proaesaU 
Lo declaramos insolvente con la oo 
lidad ordinaria de tin perjoio'^- A 
por esta nuestra sentencial définit'’ 
mente juzgando, Io prononciamos, m*' 
damos y firmamos.—Rafael Hernán J 
Villarejo. —Juan Ardizone.—Peáro 3 

güeras Sabaté r.„
Y con el fin de que sirva de nutin® 

oión al expresado Fianoisoo Garoí® 
drigaez, que fué vecino de Fuente P*' 
dra, de Málaga, se ha mandado p^r 
señor Jaez de ínfibrucoión de este p*' 
tido, en providencia de esta feohaj P 
blioar la presente, que so insertará’ 
los Boletines Oficiales de esta provi»” 
y de la de Málaga. j 

Montilla à 16 de Junio de 1997.-" 
actuario, Agustín Maldonado.
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